
Coordinación de Emergencias y Protección Civil (Grado 
Superior).

¿Cómo es el estudio?

Ver vídeo extenso de la Familia Profesional Ver vídeo breve (píldora 1) Ver vídeo breve (píldora 2) 

¿Qué voy a hacer?
La competencia general de este título consiste en coordinar y supervisar la evaluación de riesgos, planificación e intervención en
emergencias y acciones de protección civil y logística humanitaria que tienen origen natural, tecnológico y antrópico, garantizando
la seguridad de las personas y de los bienes.

¿Qué capacidades voy a adquirir?
Este profesional será capaz de:

a)  Realizar  planes  de  emergencias  y  protección  civil,  determinando  medios  y  recursos  técnicos  y  personal  interviniente,  y
procedimientos operativos de respuesta ante emergencias.
b)  Evaluar  riesgos  y  establecer  medidas  preventivas  y  sistemas  de  alerta  y  vigilancia  ante  emergencias  de  origen  natural,
tecnológico y antrópico.
c) Planificar acciones formativas, informativas y divulgativas en el ámbito de la protección civil y las emergencias.
d)  Dirigir  y  supervisar  las  técnicas,  acciones  del  personal  interviniente  y  los  recursos  en  el  desplazamiento,  intervención  y
restitución de la normalidad en emergencias de origen natural.
e)  Dirigir  y  supervisar  las  técnicas,  acciones  del  personal  interviniente  y  los  recursos  en  el  desplazamiento,  intervención  y
restitución de la normalidad en emergencias de origen tecnológico y antrópico.
f) Dirigir y supervisar las técnicas, acciones del personal interviniente y los recursos en la vigilancia, desplazamiento, intervención y
restitución de la normalidad en la extinción de incendios forestales.
g) Dirigir y supervisar las técnicas, acciones del personal interviniente y los recursos emplear en el desplazamiento, intervención y
restitución de la normalidad en la extinción de incendios urbanos.
h)  Dirigir  y  supervisar  las  técnicas,  acciones del  personal  interviniente  y  recursos,  en la  búsqueda,  salvamento  y  rescate  de
personas en emergencias.
i)  Dirigir  y  supervisar  las  acciones de apoyo y  los recursos que hay que emplear con las personas afectadas  por desastres y
catástrofes.

Al finalizar mis estudios ¿de qué puedo trabajar?
– Técnico de gestión en protección civil 

y emergencias.
– Técnicos de gestión en incendios 

forestales.

–  Coordinador de protección civil y 
emergencias.

– Coordinador en incendios forestales.
– Coordinador e emergencias ordinarias

y extraordinarias.

– Jefe de servicios de extinción de 
incendios urbanos. 

– Jefe de servicios de intervención ante 
emergencias de origen natural, 
tecnológico y antrópico.

¿Cual es el plan de  formación?
Los módulos profesionales de este ciclo formativo son los siguientes: 
– 1501. Planificación en emergencias y protección civil.
– 1502. Evaluación de riesgos y medidas preventivas.
– 1503. Planificación y desarrollo de acciones formativas, 

informativas y divulgativas en protección civil y 
emergencias.

– 1504. Supervisión de la intervención en riesgos producidos 
por fenómenos naturales.

– 1505. Supervisión de la intervención en riesgos tecnológicos
y antrópicos.

– 1506. Supervisión de la intervención en incendios forestales 
y quemas prescritas.

– 1508. Supervisión de la intervención en operaciones de 
salvamento y rescate.

– 1509. Supervisión de las acciones de apoyo a las personas 
afectadas por desastres y catástrofes.

– 1510. Gestión de recursos de emergencias y protección civil.
– 1511. Proyecto de coordinación de emergencias y 

protección civil.
– 1512. Formación y orientación laboral.
– 1513. Empresa e iniciativa emprendedora.
– 1514. Formación en centros de trabajo.
– 61507. Supervisión de la intervención en operaciones de 

incendios urbanos y emergencias ordinarias.
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https://youtu.be/iXRHhLVer-E
https://youtu.be/OK-y4p21WYk
https://youtu.be/zuVXQbK8KGo


¿Qué títulos son equivalentes?
La Ley Orgánica General del Sistema Educativo  de 3 de

octubre de 1990(LOGSE)
Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa (FPI y FPII)

– No existen equivalencias. – No existen equivalencias.

¿Con qué modalidad de bachillerato se accede preferentemente?
Tienen acceso preferente a este título las personas que haya obtenido el Bachillerato de Ciencias y Tecnología.

¿Qué puedo estudiar después?
Puedes hacer otro ciclo de grado superior o acceder directamente a la Universidad sin necesidad de realizar la EBAU No obstante,
si precisas de una nota alta para obtener plaza en los estudios que deseas, tal vez tengas que hacer la prueba específica de la EBAU
para poder alcanzar esta nota.

Si ya tengo otro título o certificado de profesionalidad ¿Qué me convalidan?

Si  se  cuentan  con  estudios  académicos,  la  normativa  de  referencia  para  consultar  las  convalidaciones  es  el  R  eal  Decreto  
1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación
Profesional del sistema educativo español y las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de
julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. Para aquellas personas que
tengan  un  certificado  de  profesionalidad  directamente  relacionado  con  este  título,  pueden  conocer  asimismo  las  posibles
convalidaciones en el anexo V.A. del Real Decreto de este título. Más información sobre convalidaciones.

¿Qué carnets o habilitaciones profesionales relacionadas con este título 
obtengo o puedo necesitar?

Este título de formación profesional  LOE incluye la  formación de nivel  básico en prevención de riesgos laborales  según  Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención

En cualquier caso, el presente título ni regula ni habilita para el ejercicio de profesiones reguladas.

¿Dónde puedo estudiar este título?
Los centros educativos donde se estudia este título los puede consultar en nuestro buscador de oferta.

Normativa
Título: Real Decreto   906  /201  3  , de   22 de noviembre  
Currículo MEFP: Orden E  CD  /15  27  /201  5  , de   2  1 de ju  l  io  

Oportunidades de Empleo

En la siguiente tabla figuran los contratos de trabajo que se ha registrado oficialmente en Canarias en los años  2015, 2016, 2017,
2018 y 2019 cuyas ocupaciones están directamente relacionadas con este título de formación profesional. En cada contrato de
trabajo se consigna la ocupación que va a desempeñar la persona que lo suscribe y que está extraída del Clasificación Nacional de
Ocupaciones 2011 (CNO-11). La tabla indica las ocupaciones del catálogo de la CNO-11 que están ligadas a esta especialidad de
formación profesional pero, en ningún caso, supone que para ser contratado haya que tener este título o que las personas que
hayan sido contratadas lo tengan. Por este motivo, estos datos son un indicador de las oportunidades de empleo que el mercado
laboral ha ofrecido a los titulados de esta especialidad pero no deber ser contemplados, en ningún caso, como un indicador de su
inserción laboral.

Contratos Registrados en Canarias Relacionados con el Título de Técnico Superior en  COORDINACIÓN DE
EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL  por Ocupación (CNO-2011) y Año

Ocupación Código Contratos Registrados

2016 2017 2018 2019 2020

Agentes forestales y medioambientales 5993 96 78 23 78 87

Bomberos (excepto forestales) 5931 157 208 252 202 93

Bomberos forestales 5932 27 26 27 23 59

Total General 280 312 302 303 239
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https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/12/09/1085
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177033&menu=ultiDatos&idp=1254735976614
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177033&menu=ultiDatos&idp=1254735976614
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/28/pdfs/BOE-A-2015-8437.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/17/pdfs/BOE-A-2013-13163.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/17/pdfs/BOE-A-2013-13163.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/17/pdfs/BOE-A-2013-13163.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/17/pdfs/BOE-A-2013-13163.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/17/pdfs/BOE-A-2013-13163.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/17/pdfs/BOE-A-2013-13163.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/centros/centros_educativos/buscador-centros/
http://www.boe.es/boe/dias/1997/01/31/pdfs/A03031-03045.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/01/31/pdfs/A03031-03045.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/formacion_profesional/orientacion/convalidaciones_exenciones/convalidaciones/index.html
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/12/09/1085
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/12/09/1085
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